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LA POLÍTICA 

• Uruguay aprobó en agosto del 2011 la ley 18.795 
denominada “Ley de Promoción de la Vivienda de 
Interés Social” (Ley VIS). 

• Su pilar fundamental es la exoneración de 
impuestos nacionales (IRAE, IP, IVA, ITP) que graban 
la construcción y refacción de viviendas. 

• Pueden ser destinadas tanto a compraventa como 
arrendamiento. 

• Los proyectos deben estar ubicados en 
determinadas zonas de la ciudad, y generar 
viviendas con determinadas características 
constructivas para poder ser parte de la política. 
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LA POLÍTICA 

Objetivos de la política:  

1. Habitacional: Facilitar el acceso a la 
vivienda de los sectores sociales bajos y 
medios-bajos, ya sea a través del alquiler o 
compra. 

2. Territorial: Redireccionar la inversión 
privada en vivienda hacia barrios con 
infraestructura y servicios pero que están 
en declive y con pérdida de población.  
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LA POLÍTICA 

• Las viviendas generadas deben ser económicas o medias para 
ser parte de la política, no pueden ser suntuosas. 

• La definición de estas categorías de vivienda se encuentra en 
una antigua ley, conocida en Uruguay como la “Ley de vivienda” 
numero 13.738 del año 1968.en Uruguay. 

• Deben satisfacer condiciones mínimas  de habitabilidad (baño, 
cocina, aislación térmica, agua potable, etc.) 

• Cumplir con los metrajes máximos y mínimos establecidos 
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LA POLÍTICA 
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RESULTADOS 
En los primeros años de aplicación de la política la zona costera 
(zona 4) disminuyó su participación del 69% de los m² otorgados a 
un 43%, mientras que los barrios centrales (zonas 1 y 2) 
aumentaron su participación de 23% a 53%. 
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RESULTADOS 

• Al cierre del año 2016 ha implicado una renuncia fiscal próxima 
a USD 710 millones para el estado uruguayo 

• La política favorece fundamentalmente a las grandes ciudades 
del país, no a las medianas y chicas. 

• Las viviendas son adquiridas por familias de ingresos medios y 
altos (decir 7 en adelante), o retenidas por inversores y 
promotores para darlas en arrendamiento. No llega a clases 
bajas y medias. 

• Estas seguramente se vieron favorecidas por el efecto 
“filtering” del mercado inmobiliario 

• Los propietarios del suelo fueron grandes beneficiados, ya que 
el valor del suelo aumentó considerablemente a medida que la 
política se desarrollaba exitosamente. 

• El objetivo territorial de revitalizar barrios céntricos si fue 
cumplido. 
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RECOMENDACIONES PARA SU 
REPLICABILIDAD EN ARGENTINA 

Los argentinos ya conocen esta política e invierten en ella. Tienen que 
generar las condiciones propicias para poder replicarla en su país. 

 
 
 
 
 
 

• Lograr una mayor estabilidad y confianza en general para mejorar el 
clima inversor y la previsibilidad. 

• Reducir la inflación y ayudar a la demanda. 
• Establecer acuerdos entre el gobierno nacional y las provincias donde 

se ubican las principales ciudades del país. 
• Favorecer el funcionamiento transparente y ágil del mercado de 

compraventas y alquileres 
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GRACIAS!!! 
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